Procedimientos y Plan para la 
Prevención de Enfermedades por el Calor
 (Nombre de Compañía)

Durante ciertos tiempos del año, los empleados pueden trabajar en temperaturas calientes y estar expuestos al riesgo de enfermedades relacionadas con el calor. Para ayudar a proteger a los empleados de las enfermedades relacionadas con el calor, (Nombre de la compañía) ha designado a (nombre del Administrador del Plan HIP) para controlar su Programa de la Prevención de Enfermedades por el Calor. La Compañía ha establecido estos procedimientos de prevención de enfermedades por el calor:

I. Antes de trabajar al aire libre, los empleados son capacitados en la prevención de enfermedades por el calor. La capacitación en estos temas se proporciona a todos los empleados supervisores y no supervisores antes de ser asignados a trabajos que los expone a los riesgos de las enfermedades por el calor:

a.	Los factores ambientales y personales de riesgo de enfermedades por el calor, así también como la carga adicional de calor en el cuerpo, causado por el esfuerzo, ropa y equipo de protección personal.
b.	Nuestros procedimientos para cumplir con los requisitos de la norma de prevención de enfermedades por el calor, tales como los procedimientos de la compañía para proporcionar agua, sombra, descansos de enfriamiento, y acceso a primeros auxilios, así como el derecho de los empleados a ejercer sus derechos sin represalias en virtud a la Norma de Cal / OSHA, Prevención de Enfermedades por el Calor.
c.	Para asegurar que los empleados sean capacitados, se toman estos pasos:
																										

																										

																									

II. Cuando sea practico, las horas de trabajo son modificadas para que los empleados puedan evitar trabajar durante las horas más calientes del día.

a.	Cuando no sea posible acortar o modificar un turno de trabajo, se proporcionan más períodos de descanso y más agua.
b.	Los supervisores están al pendiente de los empleados y están alertas para percibir la presencia de síntomas relacionados con el calor.
c.	Los supervisores llevan teléfonos celulares u otros medios de comunicación para asegurar que los servicios de emergencia se puede llamar en caso de que sea necesario y, antes de cada turno, asegurar que los teléfonos funcionen.
d.	A los empleados se les recuerda al inicio de sus turnos, sobre los procedimientos de emergencia y la dirección de e indicaciones para llegar al lugar de trabajo.

III. Para reducir el riesgo de enfermedades relacionadas con el calor e intervenir a los posibles síntomas de enfermedades relacionadas con el calor, se toman estos pasos:

a. En general: Los requisitos principales de la prevención de enfermedades por el calor cuando supervisan a empleados durante clima muy caliente son:

1.	Capacitación: Antes de comenzar el trabajo, que probablemente los expondrá al riesgo de enfermedades por el calor, los empleados deben ser capacitados en la prevención de enfermedades por el calor.
2.	Agua para Tomar: Una cantidad adecuada-por lo menos un cuarto de galón de agua potable fresca, pura y aceptablemente fría por empleado, por hora de un turno de trabajo, debe de estar siempre disponible para los empleados. El agua para tomar debe de estar lo más cerca a los empleados como sea posible, y el suministro debe ser distribuido por una fuente o vasos de un solo uso (desechables), aun si a los empleados se les permite llevar sus propios recipientes de agua personales para tomar. Se les debe de animar a los empleados a que tomen agua con frecuencia.
3.	Sombra: Cuando la temperatura supera los 80°F, debe de haber sombra presente para todos los empleados de la cuadrilla, los que están tomando un descanso de enfriamiento o período de descanso, o aquellos empleados que permanecen en el lugar durante un período de comida, para que se puedan sentar completamente en ella en una postura normal sin contacto entre sí. Cuando la temperatura es de 80°F o menos, el acceso a la sombra debe ser proporcionado a petición de un empleado. La sombra se debe proporcionarse de manera que no impida o desanime su uso. Las áreas sombreadas deben de estar lo más próximo posible a las áreas de trabajo. Los empleados que sienten que necesitan refrescarse para protegerse contra el sobrecalentamiento deben ser observados y se les pregunta si están experimentando síntomas de enfermedades por el calor, se les anima a permanecer en la sombra, y no se les ordena a que regresen a trabajar nuevamente hasta que cualquier señal o síntoma de enfermedad por el calor haya desaparecido, pero en ningún caso menos de cinco minutos, además del tiempo necesario para tener acceso  a la sombra.

b.	Altas Temperaturas: Cuando la temperatura es igual o superior a los 95°F, los procedimientos de altas temperaturas se deben implementar. En la medida de lo posible, estos incluyen:
1.	La observación de los empleados por el estado de alerta y señales o síntomas de enfermedades por el calor. La observación efectiva y monitoreo se realiza pidiendo a los supervisores a que supervisen no más de 20 empleados. Cuando el supervisor no está disponible, una persona responsable suplente podrá ser asignada para fijarse en señales y síntomas de las enfermedades por el calor. Tal observador designado está capacitado para saber qué medidas tomar si se produce una enfermedad por el calor.
2.	Hacer que los empleados trabajen en dos y se cuiden unos a otros (buddy system – sistema de compañero).
3.	La comunicación regular con los empleados que andan solos por radio o teléfono celular o por otros medios efectivos de cuidado.
4.	La designación de uno o más empleados en cada lugar para que contacten a los servicios médicos de emergencia y permitir que otros empleados llamen en caso de emergencia a los servicios médicos cuando ningún empleado designado está disponible.
5.	Recordar a los empleados a lo largo de la jornada de trabajo a que tomen bastante agua.
6.	Llevar a cabo juntas improvisadas antes del turno para repasar los procedimientos de altas temperaturas y recordar a los empleados de su derecho a tomar un descanso de enfriamiento cuando sienten la necesidad de hacerlo.
7.	Requerir que los trabajadores empleados en la agricultura tomen un período de descanso preventivo de enfriamiento neto de 10 minutos cada dos horas. Este período de descanso de enfriamiento puede acontecer simultáneamente con los períodos de la comida o los períodos de descanso exigidos a ser autorizados y permitidos por la Orden de Salarios de la Comisión de Bienestar Industrial No. 14-2001.

[bookmark: _1_]c.	Aclimatación
1.	Durante una ola de calor, los empleados son supervisados muy de cerca. Una ola de calor ocurre cuando la temperatura pronosticada para el día es por lo menos de 80°F y por lo menos 10°F más alta que el promedio de la temperatura alta en los cinco días precedentes.
2.	Durante una ola de calor, los turnos serán reducidos o serán reprogramados (por ejemplo, se llevaran a cabo en la noche o durante las horas más frescas). Durante una ola de calor, y antes de iniciar el trabajo, se llevan a cabo juntas improvisadas para repasar el pronóstico del tiempo y la prevención de enfermedades por el calor y procedimientos de acción de emergencia de la Compañía. Además, si las modificaciones del horario no son prácticas, los empleados cuentan con un mayor número de descansos para tomar agua y periodos de descanso y son observados más de cerca para detectar señales y síntomas de enfermedades por el calor.
3.	Un empleado recién asignado a un área de alto calor es observado de cerca por un supervisor o persona designada durante los primeros 14 días de empleo del empleado.
4.	Cada empleado se le asigna un "compañero" para estar al pendiente de señales y síntomas de enfermedades por el calor y para asegurar que se inicien los procedimientos de emergencia si alguien muestra posibles señales o síntomas de enfermedades por el calor.
5.	Se mantiene comunicación efectiva con los empleados para que los empleados puedan comunicarse con su supervisor cuando sea necesario.
		
d.	Procedimientos de Emergencia:
1.	Sepa cómo será contactado el proveedor de servicios médicos de emergencia (EMS por sus siglas en inglés) designados por la Compañía y como serán dirigidos al lugar de trabajo en una emergencia médica y cómo un empleado se va a trasladar a un lugar donde el proveedor de EMS pueda llegar al empleado.
2.	Se mantiene comunicación efectiva mediante voz, observación, o por medios electrónicos para que los empleados en el lugar de trabajo puedan ponerse en contacto con un supervisor cuando sea necesario. Si el supervisor no puede estar cerca de los empleados (para observarlos o comunicarse con ellos), entonces, un dispositivo electrónico, tales como un teléfono celular o dispositivo de mensajería de texto, se puede usar para este propósito si la recepción en la zona es fiable.
3.	Los supervisores responden a cualquier observación o informe de las señales o síntomas de enfermedades por el calor con acción inmediata y apropiada:
A.	Si las señales o síntomas indican una enfermedad severa por el calor, incluyendo el deterioro del nivel de conocimiento, tambaleándose, vómitos, desorientación, comportamiento irracional o convulsiones, los servicios de emergencia se llamaran inmediatamente.
B.	Un empleado que presenta síntomas de enfermedades por el calor es cuidado y no se deja solo o enviado a casa sin que se le ofrezcan los primeros auxilios o los servicios de emergencia médicos.
4.	Antes de la supervisión de los empleados que cumplen con trabajos que probablemente los exponen  a riesgos de enfermedades por el calor, un supervisor es capacitado en estos temas:
A.	Los procedimientos a seguir para aplicar las disposiciones aplicables de la norma de prevención de enfermedades por el Calor de Cal / OSHA.
B.	Los procedimientos a seguir cuando un empleado muestra o reporta síntomas de una posible enfermedad por el calor, incluyendo los procedimientos de acción de emergencia.
C.	Cómo monitorear los informes del tiempo y la forma de responder a las alertas de clima caliente.
D.	Cómo proporcionar una copia del programa de los procedimientos de cumplimiento de la prevención de enfermedades por el calor y acción de emergencia de la Compañía a un empleado o bajo petición a un investigador de Cal / OSHA.

	IV.	Durante los turnos, los supervisores:

a. Cuidarán a sus subordinados, especialmente durante calientes días de trabajo, estarán al tanto de señales de estrés por calor o enfermedades por el mismo. Los empleados también deben de estar especialmente atentos a las señales de las enfermedades por el calor.
b. Asegurar de que un suministro adecuado de agua potable esté a disposición de los empleados durante su turno estando al pendiente periódicamente del suministro de agua.
1.	Para asegurar que el agua está asegurada antes del inicio del turno, se toman estos pasos:
																							

																							

																							

2.	Para garantizar que haya suficiente agua disponible durante el turno, se toman estos pasos:

																							

																							

																							

c. Asegurar a que los empleados sean animados a que tomen agua con frecuencia, siguiendo estos pasos:

																								

																								

																								

d.	Asegurar que los empleados que sufren de enfermedades por el calor o creen que necesitan un período de descanso de recuperación preventivo, san proporcionados con acceso a una zona con sombra que sea, ya sea abierta al aire o provistas de ventilación o refrigeración durante por lo menos cinco minutos.

e.	Asegúrese de que los empleados siempre tengan acceso a la sombra tomando estos pasos: 
																								

																								

																								

f.	Asegúrese de que los empleados tengan acceso a los períodos de recuperación preventivos tomando estos pasos: 

																								

																								

																								

g.	Proporcione a los empleados nuevos con capacitación en la prevención de enfermedades por el calor, el que incluye una revisión de los procedimientos de emergencia de la Compañía.

V.	Servicios Médicos de Emergencia: Para garantizar que se proporcionan servicios médicos de emergencia sin demora, se toman estos pasos:

a.	La compañía hace arreglos para los servicios médicos de emergencia al comienzo de cada temporada de producción. El número de teléfono de los servicios médicos de emergencia se entrega a los supervisores junto con el método de comunicarse con ellos si es necesario. 
b.	Un empleado que requieren servicios médicos de emergencia es transportado si es necesario a un sitio accesible por los servicios médicos de emergencia. Información sobre la ubicación precisa del lugar de trabajo se proporciona a un supervisor u otro empleado designado para facilitar instrucciones claras y precisas al lugar de trabajo para el personal de emergencias médicas.
c.	Para garantizar que los servicios médicos de emergencia se proporcionen sin demora, se toman estos pasos: 

																								

																								

																								

VI.	Los supervisores deberán:

a. Cuidar a sus subordinados, especialmente durante días de trabajo muy calientes, estarán pendientes de señales de estrés por calor y enfermedades del mismo. (Los empleados también deben de estar al pendiente, especialmente de las señales de enfermedades por el calor.)
b.	Tener un medio de comunicarse con los servicios médicos de emergencia.
c.	Saber en dónde está la ubicación donde los empleados están trabajando, incluyendo la dirección de la calle o las direcciones a la carretera, lo que garantiza que los proveedores médicos de emergencia recibirán buenas direcciones al sitio de trabajo.
d.	Garantizar al trabajar en áreas remotas que al menos una persona esté capacitada en primeros auxilios por cada 20 empleados.
e.	Observe a cada empleado frecuentemente para detectar señales estrés por el calor o enfermedades.
f.	Para reducir el riesgo de enfermedades relacionadas con el calor y actuar a los posibles síntomas de enfermedades relacionadas con el calor, se toman estos pasos: 

																								

																								

																								

VII.	Los supervisores deben de estar conscientes y capacitados en estos temas:

a.	Señales / síntomas de enfermedades por el calor
1.	Malestar general, pérdida de la coordinación y la resistencia.
2.	Debilidad, poca concentración, irritabilidad, dolor muscular y calambres.
3.	Fatiga, visión borrosa, dolor de cabeza, mareos, náuseas, vómitos, confusión y pérdida de conocimiento.
b.	Procedimientos a seguir cuando un empleado está exhibiendo síntomas de enfermedades por el calor:
1.	Haga que el empleado descanse en un área sombreada.
2.	Haga que el empleado tome líquidos, de preferencia agua.
3.	Aplicar paños húmedos y fríos, tales como toallas o sábanas, o rocíele agua fría en el cuerpo.
4.	Masajéele las piernas y brazos. Deje que el empleados descanse en una posición cómoda, y obsérvelo con cuidado por cambios en su condición.
5.	Informe a su supervisor tan pronto como le sea posible sobre la situación o llame para pedir ayuda.
c.	Procedimientos a seguir cuando un empleado está exhibiendo síntomas graves de enfermedades por el calor, tales como náuseas, vómitos, confusión o pérdida de conocimiento:
1.	Lleve al empleado a un área sombreada.
2.	Si el empleado está consciente, haga que el empleado tome líquidos, de preferencia agua.
3.	Bájele la temperatura del cuerpo, aflojándole o se quitándole la ropa y zapatos.
4.	Aplíquele paños húmedos y fríos, tales como toallas o sábanas, o salpíquelo con agua fría sobre el cuerpo y abaníquelo vigorosamente.
5.	Si la víctima vomita, deje de darle líquidos. Coloque a la víctima hacia un lado. Asegúrese de que no tenga vómito en la boca y la nariz para evitar que se ahogue. Esté atento a los problemas respiratorios. Mantenga a la víctima acostada.
6.	Inmediatamente llame y pida ayuda a los servicios de emergencias médicos. Mientras espera o durante el transporte, elévele las piernas aproximadamente 12 pulgadas.
d.	Para asegurar los supervisores cuentan con la capacitación adecuada, se toman estos pasos:
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